
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Y 

cda 

RESOLUCION No. 93-2-1-1-0003422 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de noviembre de 1993 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo. del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Ramirez Bohorquez, la escritura pública de 

0 aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
0 DELTA PLASTIC C.A.;j “7 E 

QUE el ingeniero Bolivar Vivero Vasconez, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañia, con el patrocinio del doctor Rubén Moran S., 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

. QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha 
presentado el informe favorable No. 93-0644-DIC de 21 de 
octubre de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJC-93-2889 del 28 de diciembre de 1993, 
ha emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

0 En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de DELTA PLASTIC C.A. por CUATROCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES dividido en CUATROCIENTAS MIL acciones de UN 
¡MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

” constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 

€ de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquiul, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 7 de noviembre de 1969 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su esta- 
tuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por ¡una vez, en 
uno de Jos diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquit, a," . SAD ADO 

_ > 2 Bora A te 

ALA 
Ab. Carlos Julto-Rrosemena Arosemena 

) INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NÉdev. /PvC 
SCdeM. 
Exp. No. 22191-69 

ZERTIFICO 2% que con fecha de hoy, Queda insertta la pre- 

sente Resolución de fojas 929 a 930, número 107 del Registro ter= 

cantilyLibro de Industriales y anotada bajo el número 6M del Re - 

pertorios» Guayaquil, doce de insro de mil novecientos noventa y cua



trb .- El Registrador Mercántil yw 

  

   
      AL O NIOCIOR su 

Aegistreaor Mercanti dal 
Lats 

pax AMDRADE 

enton Guayaquil 
     

CisTi:icta “ss con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordena» 

do en esta Nesolución a fojas 12.672 del Registro Mercantil de 1.969; 

6,008 del Registro Nercantil,Libro de Industriales de 1,9735 1,344 - 

del mísmo Registro da 1,9747 7671 del Referido Regístro de 1,905; y - 

15,129 del anterdicho Registro de 1,991, al margen de las inscripcio» 

nes respectivas.” Mayaquil, deve de Enero de uíl novecientos noventa 
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AY. HÉCTOR roo 

Regisuagor Mercantil       Guayaquil


